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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

I. FSS: Definición y objetivo

Filtro de Seguridad Sanitaria

Objetivo: 

Disminuir el riesgo de que se transmita el virus entre 
la comunidad universitaria

Acciones a realizar:

1. Identificación de personas con signos de COVID-19
2. Ingreso seguro a las instalaciones
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

I. FSS: Indicaciones generales
Ubicados en los accesos a los espacios 
universitarios: todos ingresan a través de un FSS

Al menos una persona operadora
‣ Comunicación con Responsable sanitario 📞📧
‣ Coordinación para suplir ausencias
‣ Sin operador se debe suspender el ingreso por 

ese FSS 🚷

Evitar algomeraciones
‣ Señalización en el piso: fila y distancia (1.8 m.)

Reglas de operación visibles y claras

Punto de ingreso y egreso
‣ Impedimento físico à por turnos
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

I. FSS: Indicaciones generales y definición 

Consideraciones durante la permanencia en el FSS:

Uso permanente del EPP

Mantener distancia de 1.8 m

Lavado de manos regularmente

Etiqueta respiratoria

Evitar tocarse la cara

Limpieza y desinfección de superficies / objetos
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

I. FSS: Indicaciones generales y definición 

Material básico para la operación de un FSS

1. Gel antibacterial (OH ≥ 70%)

2. Pañuelos desechables

3. Bote para desechos sanitarios con bolsa desechable

4. Cubrebocas

5. Cartel con números telefónicos para orientación

6. Mesa para colocación de materiales

7. Material para limpieza y desinfección



6

Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

II. Responsabilidades de las personas 
operadoras de los FSS

1. Vigilar que todas las personas accedan por un FSS

2. Supervisar que todas las personas porten 
adecuadamente cubrebocas y que se laven las 
manos

3. Garantizar la distancia de 1.8 m entre personas que 
esperan

4. Si una persona no tiene cubrebocas, entregárselo y 
verificar su correcta colocación

5. Tomar la temperatura a toda persona que desee 
ingresar a las instalaciones
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

II. Responsabilidades de las personas 
operadoras de los FSS

6. Si una persona presenta temperatura ≥ 37.8º no 
permitir el acceso y referirla 📞

7. Vigilar el ingreso y egreso de personas por los 
accesos destinados para ello

8. Conocer y tener siempre consigo los datos de la 
persona responsable sanitaria:
• Nombre y apellido
• Teléfonos y correo electrónico
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

III. Protección de las personas operadoras 
de FSS

1. Proteja, cuide y vigile su estado de salud
ü Síntomas à Quedarse en casa y avisar a RS

2. Utilice correctamente EPP

EPP QUE DEBERÁN PORTAR LAS PERSONAS OPERADORAS DE FSS 
DE MANERA PERMANENTE Y ADECUADA

CUBREBOCAS · PROTECCIÓN OCULAR ·
BATA NO ESTÉRIL
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

III. Protección de las personas operadoras 
de FSS

a. Cubrebocas de 3 capas
‣ Uso permanente en FSS y transporte
‣ Manejarlo de las ligas o correas
‣ Asegurarse de que cubra nariz y boca
‣ Evitar manipularlo; si es necesario un ajuste, hacerlo y 

lavarse las manos
‣ Cambiarlo si se humedece o se estuvo en contacto con 

caso sospechoso de COVID -19
‣ En caso de retirarlo à lugar ventilado, asegurando 

distancia de 1.8 m. 
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

III. Protección de las personas operadoras 
de FSS

b. Uso de protección ocular
‣ Careta o lentes con protección lateral
‣ NO SUSTITUYEN AL CUBREBOCAS
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

III. Protección de las personas operadoras 
de FSS

c. Uso de bata no estéril 
‣ Puede ser desechable o lavable
‣ Antes de colocarla, lavarse las manos
‣ Sólo utilizarla en el FSS
‣ Cambiar diariamente y si se moja o rompe
‣ Si necesita retirarla momentáneamente:

- Quitarla y colgarla
- Lavado de manos
- Colocarla al regreso
- Lavado de manos
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

III. Protección de las personas operadoras 
de FSS

Orden para colocarse el EPP
1. Lavado de manos
2. De no portarlo, ponerse el cubrebocas
3. Colocación de bata no estéril (nueva o limpia)
4. Colocación del protector ocular



13

Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

III. Protección de las personas operadoras 
de FSS

Orden para quitarse el EPP

1. Retirar la bata no estéril
‣ Evitar tocar la parte externa
‣ Enrollarla y desecharla; si es lavable, colocarla en una 

bolsa y cerrarla à lavado de manos. 

2. Retirar la careta o protección ocular
‣ Apartarla para posterior limpieza y desinfección

3. Cambio de cubrebocas
‣ Sujetarlo de los elásticos, NO tocar la parte externa

‣ LAVADO DE MANOS
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

III. Protección de las personas operadoras 
de FSS

LAVADO DE MANOS
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

IV. Procedimiento de operación del FSS

1. Revisión de materiales
2. Colocación del EPP
3. Limpieza y desinfección del material 

‣ Frecuente (mínimo cada 2 horas)
‣ Colocar el material en la mesa
‣ No exponer los cubrebocas

4. Indicar a la primera persona en la fila que se 
acerque
‣ Verificar que use el cubrebocas adecuadamente
‣ Indicar la manera de portarlo o invitarlo a hacerlo
‣ Si no cuenta con uno, proporcionarlo
‣ Si se inconforma o niega à No se permite el acceso 

y se notifica a Responsable Sanitario.
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

IV. Procedimiento de operación del FSS

5. Medición de la temperatura con termómetro 
infrarrojo
‣ En la frente o el cuello 
‣ No tomarla en el brazo u otra parte del cuerpo

CONSIDERACIONES PARA LA ENTREGA DEL CUBREBOCAS

1. Lavado de manos
2. Al sacarlo de la caja o bolsa, tomarlo de las cintas elásticas
3. Para evitar la contaminación, no permitir que el ingresante lo tome
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

IV. Procedimiento de operación del FSS

6. Verificación de la lectura que marque el termómetro
‣ ≥ 37.8º à Remitir a la persona a los servicios telefónicos 

para su orientación · Invitación a retirarse
‣ < 37.8º à Puede ingresar con lavado de manos, distancia 

de 1.8 m y uso de cubrebocas

CONSIDERACIONES PARA LA MEDICIÓN DE LA TEMPERATURA 
CORPORAL

1. Mantener limpia la lente del termómetro
2. No tocar la pantalla directamente con los dedos
3. Se recomienda su limpieza con alcohol
4. Evitar que las personas estén expuestas al sol
5. Procurar que la persona a quien se realiza la medición permanezca 

quieta
6. No situarse de frente
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Bloque 3. Operación de los Filtros de Seguridad Sanitaria

IV. Procedimiento de operación del FSS
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